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01058 RESOLUCION No.86-2-1-1- ' 

AB. OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
compañias en su Resolución No, ADM-86053 del 18 de febrero de 
986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de diciembre de 19835 se ha otorgado ante el No- 
tario Décimo Octavo del Cantén Guayaquil abogado Cermán Cas- 
tíllo Suárez, la escritura pública de constitución simultánea 
de POLIFIBRAS DEL ECUADOR S,A. "POLIFECSA"; 

QUE el abogado Vittorio Baste Dasso, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUB se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Pequeños Industriales del Guayas, signado con el 
No. 2.485 del 18 de febrero de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-0224 del 20 de febrero de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos le- 
gales respectivos; 

kn ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. “POLIFECSA", con domicilio 
en Guayaquil, con un capital social de QUINIENTOS MIL SU- 
CRES, dividido en quinientas acciones de un mil sucres ca- 
da una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública. 

a. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Décimo 0Oc- 
tavo del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
prosglte Resolución y siente razón de esta anotación, 

Fo. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del “Cantón Cuayaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales", la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

l..



dr 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTEMDENCIA DE COMPAÑIAS o 
. AS 

Foja 2 de 2 
Resotrución No.86-2-1-1- -. 01058 

A Compañía: POLIFIZRAS DEL ECUADOR S.A. "POLIFECSA” 

ARTICULO CUARTO. + Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejenm- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE . - Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 

"¡2h FEB, 1986 

    

  

Ab. Úttón Morán Ramírez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ENCARGADO. 

  

CertificosoQue con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu_ 

ción de fojas 5.592 e 5.596 y número 397 del Registro Mercantil, Li _ 

bro de Industriales y anotada bajo el número 3.066 del /fepertorio.- 

novecientos ochenta is.- El Re _ 
   

     
   

Guayaquil, once de Marzo de m 

gistrador Mercantil.


